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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

SELECCIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SERVICIO INFERIORES A 20 SMLMV 

No. 060 DE 2025 

 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATAR: “Suministros de insumos 

para el área de Lengua Castellana”. 

 

De conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13 y siguientes 

y las disposiciones del Consejo Directivo Institucional y de acuerdo al plan de compras de la 
entidad educativa INEM José Félix de Restrepo - FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS – 

Dotación institucional de infraestructura educativa y Dotación institucional de material y 

medios pedagógicos se procede a realizar los estudios previos para contratar: “Suministros de 

insumos para el área de Lengua Castellana”. Para la I.E. INEM JOSE FELIX DE RESTREPO, 

el cual contempla los aspectos que se relacionan a continuación. 
 

1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La I.E. INEM José Félix de Restrepo del municipio de Medellín requiere el suministro de equipos 

de cámaras fotográficas, micrófono, estabilizadores y kit de iluminación destinados al área de 
Lengua Castellana, específicamente para los estudiantes de la modalidad de Humanidades con 
énfasis en Comunicación y Medios. 

Estos equipos resultan indispensables para fortalecer los procesos pedagógicos y formativos de 
los estudiantes, permitiendo el desarrollo de competencias comunicativas, expresivas y 

tecnológicas a través de la producción de material audiovisual, proyectos periodísticos, 
documentales, actividades literarias y otras estrategias didácticas que promueven la creatividad y 
la apropiación del lenguaje en contextos contemporáneos.  

Asimismo, su adquisición facilitará la implementación de proyectos interdisciplinarios que integren 
el arte, la comunicación y la tecnología, contribuyendo a la formación integral de los educandos y 
al cumplimiento de los objetivos institucionales en materia de calidad educativa y pertinencia 

curricular. 

Por lo anterior, se considera necesario adelantar el proceso contractual correspondiente para el 
suministro de los equipos mencionados, garantizando así el adecuado desarrollo de las actividades 

académicas y formativas de la modalidad. 

Con ello se busca prestar el apoyo logístico indispensable para el normal funcionamiento de la 
institución educativa, ejerciendo lo reglamentado en el decreto 4791 de 2008 y la Ley 715 de 2001. 

 

Le corresponde a la rectoría de la institución realizar las gestiones y acciones necesarias con el fin 

de satisfacer las necesidades requeridas y cumplir con las responsabilidades asignadas de  
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Conformidad a lo estipulado en decreto 4791 de 2008, que en su artículo 6, entre algunos numerales 

dispone lo siguiente: 
 

Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de servicios Educativos y presentarlo para 
aprobación al Consejo Directivo. 

 

Elaborar el flujo de caja anual del Fondo de Servicios Educativos estimado mes a mes, hacer los 
ajustes correspondientes y presentar los informes de ejecución por lo menos trimestralmente al 

Consejo Directivo. 

Celebrar los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los 

recursos del Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo de la 
respectiva vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal y de tesorería. 

 
 2.- OBJETO DE LA CONTRATACION 

La I.E. INEM José Félix de Restrepo, está interesado en recibir propuestas para contratar: 

“Suministros de insumos para el área de Lengua Castellana”. Para la realización del objeto 
descrito anteriormente, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, tiene previsto contratar dicho servicio en 

las cantidades, presupuesto y especificaciones técnicas detalladas a continuación: 
 

2.1. – ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES REQUERIDOS: Estos son los 
Requerimientos técnicos mínimos exigidos por la INSTITUCIÓN para el objeto a contratar, los 
cuales son de obligatorio cumplimiento: 

 

 

Ítem 

 

Cant 

Unidad 

de 

medida 

 

Materiales o Servicios 

Especificaciones del 
producto o servicio 

VALOR 

UNITARIO 
IVA 

(en caso 
de 

apl icar) 

VALOR 
TOTAL 

1 2 Unidad Cámara Fotográfica tipo 

reflex D7500+18-140mm 

Sensor CMOS de formato 

DX de 20,9 MP Procesador 
de imágenes EXPEED 5 
Pantalla LCD táctil  
inclinable de 3,2" y 922.000 

puntos Grabación de vídeo 
4K UHD a 30 fps 
Sistema de enfoque 

automático Multi -CAM 
3500FX II de 51 puntos ISO 
nativo 51200, ISO 
expandido 1.640.000 

Disparo a 8 fps hasta 100 
fotogramas. 
Garantía 1 AÑO memoria 

de 32GB, estuche 
kit de limpieza 
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2 1 Unidad Kit de Luces. Kit Godox 
SK400II-V 

SnapBridge Bluetooth y Wi-
Fi 

Sensor RGB de 180k píxeles 
y AF de área de grupo 
Objetivo AF-S DX 18-140 
mm f/3.5-5.6G ED VR 

2 luces estroboscópicas de 
400 Ws Softbox con anillo 
de velocidad Paraguas de 
40" (Blanco/Negro) 

Paraguas de 40" 
(Plateado/Negro) 2 
reflectores estándar tipo 

Bowens 2 soportes de luz 
(6,6 pies) 
Gatil lo de control de 
potencia inalámbrico XT-16 

Estuche de transporte 
Garantía 6 meses 

   

3 2 Unidad Micrófonos inalámbricos Hollyland Lark M2 Combo 
Para periodismo móvil y 
creación de contenido 

2 transmisores con 
micrófonos 
omnidireccionales 

incorporados 
Receptores de montaje en 
cámara y enchufables Clip-
on, factor de forma 

compacto 
Distancia de transmisión de 
hasta 1000 pies Sonido Hi -

Fi de 48 kHz y 24 bits 
Cancelación de ruido 
ambiental Indicadores LED, 
baterías integradas Control 

de aplicaciones 
iOS/Android Estuche de 
carga incluido 
Garantía 6 meses 

   

4 1 Unidad Estabilizador de cámara Zhiyun Weebill  3 S Combo 
Estructura de eslinga 2.5 
optimizada 
Empuñadura extensible 
tipo correa, 
reposamuñecas Luz de 
relleno integrada de 1000 
lux 
Hasta 11,5 horas de 
autonomía 
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Pantalla táctil de 0,96", 
obturador Bluetooth 
Liberación rápida, 
interruptor 
horizontal/vertical 
Extensión para trípode, 
mochila 
Rueda de control, botón de 
disparo 
Varios cables de control  
para cámaras DSLR 
Wi-Fi de 2,4 GHz para 
control mediante 
aplicación 
Garantía 1 año 

5 1 Unidad Estabilizador Extensible Dji Osmo Mobile 7P 
Estabilizador de cardán 
extensible para 
smartphone Módulo 
multifuncional con luz de 
relleno 
Abrazadera magnética para 
teléfono, motores robustos 
Capacidad de carga de 10,6 
onzas, trípode incorporado 
Varil la de extensión de 8,5" 
ActiveTrack 7.0, Modos de 
seguimiento 
Admite smartphones de 
hasta 3,3 pulgadas de 
ancho ShotGuides, Editor 
de IA 
Admite la carga del 
teléfono mediante USB-C 
Controla el gimbal/teléfono 
con la aplicación DJI Mimo 
Garantía 1 año 

   

6 1 Unidad Kit de iluminación  Viltrox VL64 Dimensiones 
del panel: 7.5 x 11.3" 
Potencia: 45W 
CRI: 95 para una 
reproducción fiel de 
colores y tonos de piel. 
Dimming: Rango del 20% al 
100%. 
Control inalámbrico: 2.4 
GHz, hasta 19 grupos y 6 
canales. Alimentación: 
Multi-voltaje y compatible 
con baterías Sony L/NP-F. 
 
Incluye: 
2 trípodes 
2 luces viltrox VL64T 2 
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estuches 
2 adaptadores de corriente 
Garantía 6 meses 

7 1 Unidad Videocámara VIXIA G70 Sensor CMOS 
UHD 4K de ½,3” Graba 
vídeo hasta en UHD 4K30 
Procesador de imágenes 
DIGIC DV 6 
De 29,3 a 627 mm, zoom 
óptico de 20x en 4K 
Doble ranura para tarjeta 
SD, estabilización de 5 ejes 
USB-C para transmisión en 
vivo con UVC Pantalla LCD 
táctil  de 3,5", visor 
electrónico inclinable de 
0,36". Grabación a cámara 
lenta y rápida, grabación a 
intervalos. 
Garantía 1 AÑO memoria 
de 32GB, estuche 
kit de limpieza 

   

VALOR TOTAL PROPUESTA 
 

 
 

CÓDIGO UNSPSC 
 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

45000000 45140000 45141600 45141604 Procesador de impresión 
fotográfica 

45000000 45110000 45111600 45111618 Cajas  de luces de 
presentaciones 

20000000 20120000 20121100 20121127 Estabilizador 

52000000 52160000 52161500 52161551 Micrófono inalámbrico 

Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución del servicio o entrega del suministro será en la sede 
principal de la institución educativa, ubicado en la carrera 48 No. 1-125 de la ciudad de Medellín. 

 
Tipo de contrato: De suministro. 
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Plazo: El contrato a celebrar entre la entidad contratante y el proveedor seleccionado tendrá para 
su cumplimiento un término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la firma del contrato y el 

acta de inicio. 
 

3.- MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección del contratista, corresponderá al proceso de compras de bienes y 
servicios por una cuantía inferior a 20 SMLMV, establecidos en la Ley 715 de 2001 y 

reglamentación interna del Consejo Directivo teniendo en cuenta el presupuesto oficial de la 
entidad para la vigencia 2025. 

 

4.- PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO: La tesorería de la I.E. INEM José Félix de Restrepo 
profirió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 52 de fecha 11/11/2025 del rubro 

presupuestal: Dotación institucional de infraestructura educativa y Dotación institucional de 

material y medios pedagógicos por valor de veintiséis millones trescientos mil pesos                           
($ 26.300.000) m/l. 

 
5.- ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El valor 

Establecido para el contrato objeto del presente estudio, tuvo en cuenta los precios del mercado, 
valores históricos y cotizaciones representativas, en virtud de las cuales se determinó el presupuesto 
oficial para la presente contratación incluido impuestos legales. 

 
Se tuvieron en cuenta las siguientes cotizaciones: 

 

 

CONCEPTO 
 

FOTOLANDIA 
 

ASTURIA S.A.S  

METROCAMARAS 

 

PROMEDIO 

Cumplir con lo 

requerido en el 

punto 2.1 
Especificaciones 
Técnicas. 

 

 

$ 27.560.400 

 

 

$ 23.443.000 

 

 

$ 27.879.000 

 

 

$ 26.294.133 

 

6.- FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato se cancelará una vez se hayan recibido los bienes y servicios a plena 
satisfacción de la institución educativa, previa presentación de la cuenta de cobro debidamente 

legalizada, mediante pago único, en consecuencia, no habrá pagos por concepto de anticipos para 
la ejecución del contrato. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 

2007 el contratista deberá certificar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al sistema de seguridad social, así como Sena, ICBF y cajas de compensación familiar. 
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7. – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1. Cumplir a cabalidad el objeto contratado con las características técnicas y en las 
cantidades requeridas por la Institución Educativa. 

2. Entregar los bienes contratados de manera inmediata y con la disponibilidad requerida 

por la Institución. 
3. Responder por la buena calidad del bien suministrado en el contrato. 

4. En caso de que exista insatisfacción por los bienes suministrados, realizará la corrección 
o cambio de los mismos dentro de los dos (2) días hábiles, una vez efectuado el 
requerimiento por parte de la Institución. 

5. Asumir los costos de transporte, traslado y entrega. 
6. Responder por la buena calidad y especificaciones técnicas de los productos objeto del 

contrato. 
7. El Contratista deberá ejecutar el contrato bajo las condiciones económicas, técnicas y 

financieras estipuladas en los estudios previos, invitación, aceptación de la oferta y de 

acuerdo con su propuesta. 
8. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

9. Cumplir y presentar con la respectiva factura o cuenta de cobro la planilla de pago o 
certificado (cuando a ello haya lugar, expedido por el revisor fiscal o por el representante 
legal) que acredite el último pago de los aportes a la seguridad social de sus empleados. 

10. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
11. En caso de incumplimiento al contrato, se tratara según la Ley 1474 de 2011articulo 86. 

12. Las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual. 
 

 
7.1. – OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

1. Recibir a satisfacción los servicios que sean entregados por el Contratista, cuando estos 
cumplan con las condiciones establecidas en el contrato. 

2. Pagar al Contratista en la forma pactada. 
3. Verificar que el Contratista se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales relativos 

al Sistema de Seguridad Social Integral. 

4. Suscribir el acta de liquidación. 
5. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

6. Las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual. 
 
 

8.- CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACION 

La entidad seleccionará, mediante comunicación de la aceptación, la propuesta con el menor precio, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas, de acuerdo con lo establecido en el 
reglamento interno institucional. 
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9.- CONDICIONES JURIDICAS DEL CONTRATISTA 

• Propuesta económica detallada, firmada por el Representante Legal. 

• Certificado de Cámara de Comercio, que contemple el objeto a contratar, el objeto social de 
dicho certificado debe contener actividades relacionadas con el objeto a contratar, certificado no 
superior a tres meses. 

• Carta de presentación de la oferta donde manifieste que la conoce y acepta plenamente los 
requisitos exigidos en la invitación. Esta carta se encuentra en la Invitación. 

• Fotocopia legible del Registro único Tributario actualizado, el objeto social de dicho certificado 
debe contener actividades relacionadas con el objeto a contratar. 
• Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía del representante legal. 

• Certificación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad 
social Integral, expedida por el revisor fiscal si está obligado a ello, o por el contador de la empresa 

o por el representante legal, en caso de ser persona natural presentar copia de la última planilla de 
pago del último mes. Si se presenta como Independiente, en la planilla de pago debe constar que 
es usted quién realiza los pagos de la Seguridad Social como COTIZANTE. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal expedido por la Procuraduría 
General de la Nación. El cual puede descargar del siguiente link: Lo puede descargar del siguiente 

link: https://www.procuraduria.gov.co 
• Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República. El 
cual puede descargar del siguiente link: https://www.contraloria.gov.co 

• Certificado de Registro Nacional de medidas correctivas RNMC, el cual puede descargar del 
siguiente link: https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

 Certificado de Antecedentes Policía. Lo puede descargar del siguiente link 
https://funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos

 Certificado REDAM. Lo puede descargar del siguiente link https://redam.gov.co/modulo-2

 Certificado de Delitos sexuales. Lo puede descargar del siguiente link 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/

• Certificaciones de experiencia de una empresa con la que en los últimos seis años haya realizado 
contrato con el objeto contractual de estos Estudios previos. Esta certificación debe ser del contrato 
ejecutado y terminado o su respectiva acta de liquidación; debe contener como mínimo la siguiente 

información: - Nombre del contratante - Firma del encargado de la Entidad Contratante - Dirección 
y teléfono de la Entidad Contratante - Objeto del contrato - Numero del Contrato - Valor del 

contrato - Fecha de inicio del contrato - Fecha de terminación del contrato - Dirección y teléfono 
de la Entidad Contratante - Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión Temporal) 
o inclusión del acuerdo consorcial dentro de la propuesta. No se aceptan auto certificaciones. No 

se aceptan contratos en ejecución. No se aceptan subcontratos. 
• Certificado de Titularidad Bancaria expedida por el Banco, este certificado no puede ser superior 

a dos meses contados a partir de la fecha de publicación del presente proceso. 
• Diligenciamiento del Formato único de hoja de vida persona jurídica o natural según el caso, el 
cual pueden descargar del siguiente enlace: funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos 

 
 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
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10.- SUPERVISOR 

El apoyo a la supervisión del contrato estará a cargo del rector Édison Darío Vasco Agudelo, quién 

realizará la supervisión  y controlará la debida ejecución del presente contrato por parte de EL 
CONTRATISTA. Para tal efecto, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

1) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones derivadas en el Estudio Previo 
y la Invitación Publica No. 060 - 2025 de noviembre 12 de 2025. 2) Verificar que no se presenten 

demoras o incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. 3) Certificar respecto al 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA; dicha certificación se constituye en 
requisito previo del pago que se deba realizar. 

 
 

11.- GARANTIAS 

En razón a la naturaleza de la presente contratación y a la forma de pago, no se requiere la 

constitución de garantías, sin embargo, el contratista se obliga para con la institución a garantizar 
la calidad del producto/servicio suministrado, el cumplimiento del contrato y el pago de salarios y 

prestaciones sociales legales al personal, especificadas también en el contrato. 
 
 

Medellín, noviembre 19 de 2025 
 

 
 
 

 
 

 

Proyectó: Diana Mesa Pimienta 

 

 

Edison Darío Vasco Agudelo 

Rector 
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